SOLICITA CONEXIDAD CON EXPTE. 14956/0
PETICIONA SE DICTE MEDIDA CAUTELAR COMPLEMENTARIA
Señor Juez:

JOSÉ ANTONIO IGLESIAS, abogado, por derecho propio, con domicilio constituido en Reconquista 715, 6º E y F, , junto con la letrada que me patrocina, Dra. BEATRIZ M. E. CAMPOS, en los autos caratulados “IGLESIAS, JOSÉ ANTONIO C/( G.C.B.A. S/ MEDIDA CAUTELAR (Expte. 15210/1)” a V.S. digo:

1.
Objeto




Que de conformidad con lo oportunamente peticionado, y teniendo presente lo resuelto en estos autos con fecha 17 de enero de 2005 y en los autos “Baltroc Beatriz Margarita c/ GCBA s/ Amparo” con fecha 14 de enero de 2004, vengo a solicitar al Tribunal la acumulación de las presentes actuaciones al proceso recién mencionado, y la adopción de una medida cautelar complementaria de la ya dispuesta en esos autos. 




La medida cautelar complemementaria que se solicita consiste en:

a) Que a las inspecciones que realice el Gobierno de la Ciudad en los locales de baile para verificar el cumplimiento de todos los requisitos de seguridad establecidos en la legislación vigente, que se efectivizarán según el cronograma que se remitirá al Tribunal (conforme lo resuelto en autos “Baltroc c/ GCBA s/ Amparo), concurra, como requisito para su validez, el organismo de control que el Juzgado designará, de conformidad con lo expresado en el literal b) siguiente. 

b) La designación de un Comité o Grupo de Control que tendrá a su cargo el control de la ejecución de las medidas adoptadas y a adoptar por el Gobierno de la ciudad de buenos Aires en materia de seguridad de locales de baile y espectáculos públicos y la asistencia a las inspecciones a realizarse.

c) La suspensión de la reapertura de los locales de baile y del  otorgamiento de nuevos permisos y habilitaciones hasta tanto el Comité antes referido haya brindado al Tribunal un informe favorable sobre las condiciones de seguridad de los locales. 
2.

El objeto de la demanda de medidas cautelares de autos
Que con fecha 13 de enero de 2005 esta parte, en carácter de ciudadano de la Ciudad de buenos Aires y de padre de un menor fallecido en el incendio ocurrido el 30 de diciembre pasado en el local República de Cromagnon, solicitó  a V.S. el dictado de una medida cautelar consistente en: 
a) La prórroga de la suspensión dispuesta por el art. 3 del decreto Nº 2462/04 relativa a la prohibición de desarrollar espectáculos musicales y actividades de baile en locales habilitados como “local de baile”, que fuera prorrogado por el decreto Nº 1/2005, hasta tanto el Comité o Grupo de Control a que luego nos referimos haya presentado al Tribunal un informe relativos a las medidas de seguridad adoptadas por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y a su implementación, al que referimos en el apartado c). 
b) La suspensión del otorgamiento de nuevos permisos y habilitaciones y/o certificados de prevención de incendios y/o cualquier otra autorización que tenga por objeto permitir a personas físicas o jurídicas el desarrollo de espectáculos musicales y actividades de baile en espacios públicos hasta tanto se hayan presentado el informe referido en el apartado a) anterior.
c) La designación de un Comité o Grupo de Control que tendrá a su cargo el control de la ejecución de las medidas adoptadas y a adoptar por el Gobierno de la ciudad de buenos Aires en materia de seguridad de locales de baile y espectáculos públicos. 

A efectos de integrar el referido comité de control, sugerimos se designe a las personas que se indican a continuación, y a aquéllas que V.S. estime conveniente: 
· un profesional Arquitecto designado por el Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo;
· un profesional Arquitecto designado por la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad de Buenos Aires; 

· un profesional Ingeniero designado por el Centro Argentino de Ingenieros; 
· un profesional Ingeniero designado por la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires.




Todos los profesionales que se designen deberán poseer acreditada trayectoria en seguridad urbana y edilicia, y en lo posible, estar especializados en seguridad en edificios públicos. 




El Comité propuesto deberá presentar informes periódicos al Tribunal, en los que informará acerca de la efectividad de las medidas adoptadas. 

La medida cautelar cuya adopción solicitamos podrá ser levantada una vez que el comité de control a designar informe al Tribunal que el Gobierno de la Ciudad ha adoptado todas las medidas conducentes para prevenir la ocurrencia de incendios y de cualquier otro hecho riesgoso para la vida de los ciudadanos en locales de baile y de espectáculos.

Destacamos también que se solicitaba que “se garantice cautelarmente la seguridad de la población hasta tanto el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires dicte las medidas de seguridad que deberán cumplirse por los interesados en  la obtención una habilitación y/o permiso para el desarrollo de las actividades anteriormente descriptas, y ellas sean, previo dictamen de un equipo de notables (tal como se describirá a lo largo del presente), consideradas aptas, suficientes, idóneas, apropiadas, adecuadas y razonables,  por V.S. para la seguridad de las personas que concurran a dichos locales” y que “Desde esta perspectiva, se trata de una medida cautelar autónoma, pues no se encuentra ligada a una acción de fondo, y autosatisfactiva, pues su objeto es alcanzar una solución jurisdiccional urgente, autónoma despachable inaudita et altera pars, importando su decreto una satisfacción definitiva. (Peyrano, Jorge W., “Reformulación de la teoría de las medidas cautelares. Tutela de urgencia. Medida autosatisfactiva”, JA 1997-II-926)”.
3.

La decisión de fecha 17 de enero




Frente a la petición de esta parte V.S. dictó la resolución de fecha 17 de febrero, en la que se hace referencia la existencia de “una acción de amparo iniciado por un grupo de ciudadanos, cuyo objeto es que se obligue al GCBA a arbitrar los medios previstos para garantizare el efectivo cumplimiento de la reglamentación vigente en materia de habilitaciones y de prevención de incendios y otras catástrofes”.  

También se sostuvo en el referido decisorio que la medida peticionada por esta parte relativa a la adecuada tutela de la seguridad de los ciudadanos de la Ciudad de Buenos Aires y del “futuro de nuestros hijos”, ha sido adoptada por el Dr. Zuleta con fecha 14 del corriente mes en el marco de la causa citada “Baltroc, Beatriz Margarita y otros c/ GCBA s/ Amparo (art. 14 CCBA)”.

Finalmente expresó que “la finalidad perseguida por el demandante encuentra su adecuado cauce en el marco de dicha acción, en la cual podrá realizar las actuaciones que considere pertinentes (en atención al carácter de la acción iniciada y a los alcances de la cautelar dispuesta”.

Finalmente decidió habilitar la feria judicial en los presentes autos, y hacer saber al actor la medida adoptada en los autos “Baltroc, Beatriz Margarita y otros c/ GCBA s/ Amparo (art. 14 CCABA)”, medida a la que referiré en el apartado siguiente.
4.
La resolución dictada en los autos “Baltroc c/ GCBA”




Mediante resolución de fecha 14 de enero de 2005, el Magistrado entonces a cargo del Juzgado de Feria rechazó la pretensión cautelar de los allí actores, y dispuso como medida cautelar las siguientes:

· Ordenar al Gobierno de la Ciudad de buenos Aires que presente ante el Juzgado en el plazo de tres días un cronograma en el que conste cada fecha, horario y local en el que se realizarán las futuras inspecciones de los locales de baile para verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el art. 2 del decreto 6/05,  a fin de que puedan concurrir a esas inspecciones los actores, el Ministerio Público Tutelar, el Ministerio Público Fiscal y el Juez. 
· Ordenar al gobierno de la ciudad la creación  de un registro para recibir denuncias respecto de establecimientos que no encontrándose habilitados para la actividad de baile, realicen efectivamente dicha actividad. 
Sin embargo las medidas adoptadas, dictadas en consonancia con lo solicitado por el Ministerio Público tutelar, son notoriamente insuficientes a efectos de asegurar las deficiencias, el descontrol y el desmanejo que ha evidenciado en la materia el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Tampoco alcanzan para brindar la plena seguridad de que no vuelva a producirse otra catástrofe como la de Cromagnon. 

La situación de notoria inseguridad, que justifica plenamente el dictado de la medida cautelar que se peticiona, tampoco ha quedado revertida por la sanción del decreto nro 6 de fecha 5 de enero 2005. 
Por tal razón, y no existiendo pronunciamiento expreso de V.S. respecto de lo peticionado en autos, venimos a solicitar que, una vez dispuesta la acumulación solicitada en el apartado siguiente, se adopte, como complementaria a la cautelar dispuesta en los autos “Baltroc c/ GCBA s/ amparo”,  la medida cautelar aquí peticionada, con las precisiones que se formularán en el apartado 6. 

5.

Acumulación de acciones




Sin perjuicio de lo decidido por el Tribunal en la resolución de autos en cuanto a la posibilidad de esta parte de realizar en los autos “Baltroc Beatriz Margarita c/ GCBA s/ Amparo” las peticiones que considere pertinente, esta parte considera que las pretensiones aquí esgrimidas son complementarias de las allí peticionadas y ordenadas por el Juez actuante. Por otra parte, y como se explica detalladamente a lo largo del presente escrito, la resolución allí no ha resuelto las peticiones introducidas por esta parte. 
Tampoco es dable pensar que el dictado de una medida cautelar adicional como la que aquí se pide pueda ser contradictoria con la ya trabada en el amparo, o pueda colisionar con ésta.  En efecto, las medidas peticionadas por esta parte, con las precisiones que se formularán en el presente en virtud de la existencia de la cautelar ya dictada, son complementarias de la ya dispuesta por el Dr. Hugo Zuleta, y contribuyen a obtener el resultado allí perseguido. 
Por tal razón, y en virtud de lo dispuesto por el art. 81 del Código Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires, solicito se disponga la acumulación de ambos procesos y se disponga tal como se solicita en el presente, una medida cautelar complementaria de la ya dictada. 
6.

Insuficiencia de la medida dictada y necesidad de la adopción de una complementaria
6.1.




Los hechos que motivaron la presentación de inicio, y que son de público y notorio conocimiento, han dado evidencias incontrastables acerca de la absoluta incapacidad del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y de los organismos que tienen a su cargo el control de la seguridad de los ciudadanos (inclusive la Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal), para evitar la producción de catástrofes.



En efecto, los propios funcionarios del Gobierno local (tanto el Jefe de Gobierno como los Secretarios y funcionarios de las áreas respectivas) reconocieron públicamente en sucesivas oportunidades que la totalidad de los locales bailables habilitados en la ciudad de Buenos Aires presentan irregularidades en cuanto a su infraestructura y al trámite de la habilitación (ver, entre otras, notas publicadas en los diarios La Nación y Clarín el día 15 de enero de 2005, que en copia se adjuntan a la presente).  El propio Ibarra se contradijo en diversas oportunidades sobre la situación del local incendiado, al expresar primero que el local tenía la habilitación de Bomberos en regla, para afirmar pocos días después que los Bomberos no habían realizado su trabajo correctamente. Hasta la propia Cámara de Empresarios de Discotecas afirmó recientemente que “menos de la mitad de los boliches está en condiciones de funcionar” (Diario Clarín, edición  del 15 de enero). 



Finalmente, en el día de ayer, el propio Gobierno local admitió que ninguno de los locales está en condiciones de funcionar, y que por lo tanto no podrán abrir. 




Ahora bien, ¿quién puede razonablemente confiar en que los mismos funcionarios que durante años permitieron que los locales de baile funcionaran en las deplorables condiciones de seguridad en que se encontraban, y que públicamente reconocen esas deficiencias, ahora vayan repentinamente a estar capacitados para  ejercer un control eficiente?; ¿se puede pensar que la sola  certificación expedida por la Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal, cuya eficiencia fue cuestionada por el propio Ibarra, sirva para asegurar que se han adoptado todas las medidas para evitar incendios y muertes evitables?.




Hay algo que nadie duda: las muertes del 30 de diciembre eran evitables, pero nadie de los que podían y debían hacer algo para evitarlas cumplieron su cometido. 




Por eso ahora, y más allá del específico ámbito de competencia de cada uno de los poderes de gobierno, es necesario que desde el Poder Judicial (el ámbito natural al que los ciudadanos pueden recurrir para asegurar el ejercicio de sus derechos), se implemente un mecanismo que permita reestablecer al menos en parte la seguridad que irresponsables funcionarios han vilipendiado. 



En tal sentido, entiendo que la medida cautelar dispuesta por el Juez Dr. Zuleta es insuficiente y no contempla lo peticionado por esta parte. 




En primer lugar, no dispone ninguna suspensión de la reapertura de los locales de baile, la que sigue quedando librada a la decisión de los mismos funcionarios e inspectores que tenían a su cargo el control de las condiciones de habilitación y de seguridad de República de Cromagnon y del resto de los locales que, según ahora se reconoce, no estaban en condiciones de funcionar. 



En segundo lugar, la sola presencia de los actores, del Ministerio Publico Tutelar, del Ministerio Público Fiscal y del V.S. (por lo demás, voluntaria y no obligatoria) si bien podría servir para otorgar transparencia a los actos de inspección, no es apta para ejercer el control técnico brindado por profesionales especializados que resulta imprescindible para revertir la deplorable situación existente en materia de seguridad. 



Por lo demás, la sola presencia de los mencionados dará lugar a que se convaliden inspecciones y habilitaciones con el mero recurso de decir que fueron ejecutadas en presencia de las citadas autoridades y legitimados. Lo paradójico es que esto convierte a los actores, al Ministerio Público Tutelar, y al Ministerio Público Fiscal, en responsables de esas rehabilitaciones, y por ende de todo aquello que no se haya advertido al concederlas.  Precisamente por esta responsabilidad, y por la especial idoneidad que se requiere para juzgar sobre la suficiencia de medidas de seguridad en ámbitos cerrados, es que resulta insoslayable integrar ese control con el de una comisión técnica que evalúe las exigencias mínimas de prevención y seguridad. De lo contrario estaríamos sumando responsables (que en realidad no deben serlo) a la incuria y actos de descontrol que motivaron esta presentación. 

Y, reitero,  ese control técnico no puede reposar exclusivamente en quienes lo han tenido a su cargo hasta ahora, y han demostrado su absoluta falta de capacidad para ese fin. 




Como ya lo hemos expresado en nuestra presentación anterior, la existencia de un control previo a la habilitación de los locales, ejercido por un organismo idóneo e independiente, es imprescindible para evitar la repetición de hechos luctuosos como el sucedido. 

6.3.




En consecuencia, teniendo en cuenta las consideraciones precedentes y lo decidido en los autos “Baltroc c/ GCBA s/ Amparo” solicito a V.S. se disponga como medida cautelar complementaria a la ya dictada en autos: 

a) Que a las inspecciones que realice el Gobierno de la Ciudad en los locales de baile para verificar el cumplimiento de todos los requisitos de seguridad establecidos en la legislación vigente, que se efectivizarán según el cronograma que se remitirá al Tribunal (conforme lo resuelto en autos “Baltroc c/ GCBA s/ Amparo), concurra, como requisito para su validez, el organismo de control que el Juzgado designará, de conformidad con lo expresado en el literal b) siguiente. 

b) La designación de un Comité o Grupo de Control que tendrá a su cargo el control de la ejecución de las medidas adoptadas y a adoptar por el Gobierno de la ciudad de buenos Aires en materia de seguridad de locales de baile y espectáculos públicos y la asistencia a las inspecciones a realizarse.

c) La suspensión de la reapertura de los locales de baile y del  otorgamiento de nuevos permisos y habilitaciones hasta tanto el Comité antes referido haya brindado al Tribunal un informe favorable sobre las condiciones de seguridad de los locales. 
7.
PETITORIO
Por todo lo expuesto a V.S. solicito:
a)
Se disponga la acumulación de las presentes actuaciones a los autos “Baltroc Beatriz Margarita c/ GCBA s/ Amparo”;

b) Se conceda la medida cautelar complementaria de la ya dispuesta en los autos referidos, conforme se peticiona en el presente. 

Proveer de conformidad que,

SERA JUSTICIA
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